
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

 

             Los valores son los principios, virtudes o cualidades por los que se rige una persona, un grupo o 

una sociedad. Los valores son conceptos abstractos (no los puedo tocar ni ver), pero se manifiestan en 

cualidades y actitudes que desarrollan las personas, determinan sus conductas y expresan sus intereses y 

sentimientos. En este sentido, la importancia de los valores está en reconocer los principios que rigen nuestros 

comportamientos y sentimientos, y que nos motivan a ser cada día mejores personas, 

           Los primeros valores que aprendemos son los que nos enseñan en nuestras familias, por ejemplo, 
el amor, el respeto y la gratitud. Luego, a medida que nos integramos en la sociedad, conocemos y 
aprendemos otros tipos de valores como los valores humanos, sociales, culturales o éticos, que 
complementan nuestra lista de valores personales, virtudes y cualidades. Ejemplo: responsabilidad, 
justicia, paciencia, etc. 
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INCONVENIENTES FRONTERIZOS ENTRE CHILE Y ARGENTINA 

   En 1843, Chile tomó posesión del estrecho de Magallanes, lo que incomodó a la Argentina. El 

conflicto se solucionó con la firma del Tratado de Límites de 1881, que estableció que el límite 

internacional correría por las cumbres más elevadas. En cuanto a Tierra del Fuego, se dividió la isla 

por una línea vertical, la parte oriental quedó bajo la soberanía argentina y la occidental bajo la 

jurisdicción chilena. Por último, se determinó que el estrecho de Magallanes era chileno. 

   En la Patagonia hubo diversas interpretaciones del tratado. Chile sostenía que la línea debía seguir 

por la divisoria de las aguas, mientras que Argentina, por las cumbres más altas. Para dirtimir esta 

disyuntiva, se firmó un protocolo en 1893, que avaló la postura argentina. 

   En la Puna de Antacama, también hubo problemas. En 1889, Bolivia le cedió parte de la Puna a la 

Argentina. Chile alegó que esta región era suya, por lo que Bolivia no se la podía entregar a 

Argentina. Para resolver esta cuestión, se recurrió al arbitraje internacional de los Estados Unidos. 

   Durante la última dictadura militar, se discutió la soberanía sobre el canal de Beagle y las islas 

Picton, Lennox y Nueva. En 1977, la corona británica fallo a favor de Chile. Argentina rechazó la 

decisión y se generó un clima potencialmente bélico. Frente a esto debió interceder el papa San Juan 

Pablo II, quién logró que ambos países firmaran el Tratado de Paz y Amistad en 1984. 

Posteriormente se estableció que el estrecho de Magallanes se divide por una línea que va desde 

Punta Dungennes hasta el cabo Espíritu Santo. El este queda bajo soberanía argentina y el oeste, 

bajo soberanía chilena. 

 

 

     

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 


